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Origen de la línea: Estación receptora ...RubÍ».
Final de la misma: Estación receptora «Solvay•.
Términos municipales a que afecta~ Rubí, Castellbísbal y

ManareH.
Tensión de servicio: 110 KV,
Longitud en kilómetros: 9,206.
Conductor: Al-ae; (tipo HAWR), 281,1 mm~ sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en· los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de
18 de marzo; Decreto 177b/19B7. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición. de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-1L838-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que· se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A_, con domicil.j.o en Barcelona,
plaza de Cataluiia, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-339S4/70.
Origen de la línea: E. R. ..Tarrasa_.
Final de la misma: Apoyo 19 linea E. T...Sanatorio. a E. T.

..Turu-.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio:· 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,375 tramo aéreo; 0,550 subterráneo.
Conducton Cobre y aluminio; 50 y 3 X 240 .mm~ seccIón.
Material de apoyos: Madera y. hormigón~

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de
18 de marzo; Decreto 17751J967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, V Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de octubre de 197L-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-11.839-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial' de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de lainstalactán eléctrica que
SUI cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..-Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solídtud de autorización para la ins·
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Finalidad: Estación receptora de Martorell, 110125 KV.. en
término municipal de Abrera.

Caractetisticas:Alimentada por dos líneas 110 KV. ComDues
ti¡, por aós U1ihsfóí'madores de 30 MVA. 110/25 KV; Estructura
a 110 y 25 KV. Eauipo de maniobra y medición Y' protección de
líne{is. Cuadros de mando y control. Empláumiento: Acceso
kilómetro 593 de la carretera de Madrid 8 Francia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los .Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011968, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22deiu.io; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Uneas Eléctricas Aéreas .
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misJPa a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liriJ.ita
ciones que establ&ee el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen l.ozano.-11.837-e.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
c~ona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en s i)licitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas característicaS técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: CY/ce-28893/70.
Origen de la línea: E. R. Tarrasa.
Final de la misma: Apoyos 2794 y 1051. lineas Manresa~Casa

Barba.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 120 KV.
Longitud en kilómetros: Cuatro.
Conductor: Aluminio-acero fMAWRl, ·281,1 milimetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Casti~Ietes metálicos.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre da 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28· de noviembre de 1008. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma El los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi~

taelones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen LOZ,ano.-1L900-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace público el otorgamiento de
las 8Oncestones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Oviedo
hace saber que por el excelentisímo señor Ministro del Departa·
mento han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones
de explotación minera. con expresión de número, nombre, mine
ral, hectáreas y término municipal:

9.462 Ana Rosa... Caolín. 321. Miranda..
29.627 2.4 Ambición_w Espato-flúor. 174. Caso.
29.654 Mirentxu~. Cuarzo. SO. Peñamellera Alta.
29.795 Maria Dolores". Carbón. 215. Cangas del Narcea.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10' dispuesto en
el articulo 95 del J:leglamento ·General para el Régimen de la
MIneria de 9 de agoato de 1946.

Oviado, .30 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial,
Luis Fernández Velascf?

RESOLUCION de la DelegacUm Provincial de Ovie-'
do por la que se autoriza y declara la uttlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nÚ~

m.cro 29.041, incoa.do en e5l.a Dtllegudón ProvincIal a instanCIa
de ..Electra de Viesgo, S. A.-, con domicilio en Oviedo, Mar
qués de la Vegaqe Anzo, 3_4.°, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposicíón de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac·
terísticas técnicas principales son las siguie!1tes:

Variante linea aérea a 30 KV. Ujo-Cobertoria, entre apoyos
27 y 52, en Pala de Lena. Conductor aluminio-acero, sección
107,8 milímetros cuadrados, aisladores de vidrio 1.507 de ..Espe
ranza, S. A._; apoyos metálicos. Longitud, 3.010 metros. El
destino de la instalación es servicio público.

. ~uEs.t4..~g(M:1óu-Provindal; .~i"!1_lJumpHmientí! de-le di~plieste
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
,de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden 'ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/19611, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de octubre de 1971. - El Delegado provincial.
por delegacióll. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.,
Ambrosio Rodríguez Bautista.-3.894·B.


